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HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Am-
biental Unificada otorgada por la Delegada Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla que se relaciona en 
el Anexo.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE 6 DE ABRIL DE 2010, DE LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE 
SEVILLA, SOBRE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA 
DE LA EMPRESA RECICLADOS Y RECUPERADOS DEL SUR, 
S.L., PARA LA EXPLOTACIÓN DE UNA PLANTA DE RECUPE-
RACIÓN DE PRODUCTOS DETERGENTES, EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE DOS HERMANAS, PROVINCIA DE SEVILLA 

(EXPEDIENTE AAU*/SE/135/N/09)

Sevilla, 26 de mayo de 2010.- El Delegado (por Decreto 
139/2010, de 13.4), el Secretario General, Salvador Camacho 
Lucena. 

 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2010, de la Agencia 
Andaluza del Agua, por la que se anuncian los acuerdos 
adoptados en el Pleno de la Comisión de Desembalse 
del Distrito Hidrográfico del Guadalquivir, celebrado el 
día 5 de mayo de 2010.

En la reunión celebrada por el Pleno de la Comisión de Des-
embalse del Guadalquivir, el pasado día 5 de mayo, se adopta-
ron los siguientes acuerdos para la campaña de riego de 2010.

Las dotaciones previstas de riego en los distintos siste-
mas de explotación para la campaña de riego de 2010 serán 
las siguientes:

SISTEMA DE REGULACIÓN GENERAL
1. Volumen a desembalsar: 1.200 hm³.
- Dotación: En cabeza de canal: máximo 5.800 m³/ha.
En esta dotación no se contabilizarán las aguas de esco-

rrentía tomadas antes de la fecha de comienzo de los desem-
balses.

- Los recursos del embalse de Torre del Águila se adscri-
ben al Sistema de Regulación General, incorporándose a dicho 
sistema a todos los efectos.

- Trasvase Negratín-Almanzora:
Existen normas de explotación de esta transferencia de 

caudales, aprobadas en la Comisión de dicho Trasvase de fe-
cha 21 de enero de 2010.

2. Riegos extraordinarios.
- Se acuerda autorizar como riegos extraordinarios de 

apoyo los siguientes:
• Olivar de Jaén: 1.000 m³/ha.
• Olivar de Córdoba: 1.000 m³/ha.
La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, me-

diante Resolución motivada con este acuerdo, fijará las condicio-
nes específicas para la solicitud de volúmenes por los demandan-
tes y demás circunstancias concurrentes en esta autorización.

3. Riego de arroz año 2010.
Para favorecer el riego de la zona arrocera, y en tanto 

que durante los dos últimos años se viene adoptando una 
variación de sistema de suministro, parcialmente distinto del 
tradicional, consistente en que la zona arrocera de la margen 
izquierda del Guadalquivir, en lugar de realizar su toma en 
el río, lo haga directamente del Canal del Bajo Guadalquivir 
y otros cauces suministrados por agua regulada a través de 
conducciones directas, se plantea el siguiente acuerdo, que ha 
sido consensuado con todos los usuarios del agua utilizada en 
el cultivo del arroz.

Este acuerdo se concreta en:
1. Datos básicos:
Volumen a suministrar: 400,00 hm.³
 Periodo de Campaña: 15 mayo a 15 de septiembre (4 me-
ses = 120 días).
Caudal medio diario: 39,00 m³/s. 
2. Distribución situación normalidad.
2.1. Distribución.
Se dispondrán una distribución de los siguientes caudales 

medios.
- Por Presa de Alcalá: Qmedio = 30,00 m³/s.
- Aportación por margen izda.: Qmedio = 9,00 m³/s.
Se mantendría un caudal medio por la Presa de Alcalá, 

durante el período de campaña, de 30,00 m³/s.
Se incorporarán para margen izquierda, por Caudal Bajo 

Guadalquivir o aportación de Torre del Águila, un caudal con-
junto de 9,00 m³/s.

2.2. Condición de seguridad.
En caso de «alarma», todo el caudal asignado para la 

zona arrocera, es decir 39,00 m³/s, se concretaría en flujo por 
la Presa de Alcalá, quedando reducida a cero la aportación 
directa a margen izquierda.

- Definición de alarma.
La situación de alarma se producirá cuando durante tres 

días consecutivos los valores en sal (cloruro sódico) obtenidos 
en análisis del agua en el río Guadalquivir, estación Queipo, 
superen 2,50 gr/l (en pleamar).

De la obtención de las analíticas del agua se responsa-
bilizarán las Juntas Centrales de Margen Izquierda y Margen 
Derecha, que serán comunicadas a la Dirección General de 
Infraestructuras y Explotación diariamente.

Los servicios de explotación de la A.A.A. actuarán en caso 
de presentarse la situación de «alarma» de manera inmediata, 
para cumplir la condición de seguridad.

3. Restitución a régimen de normalidad.
Provocada la acción derivada de la situación de «alarma» 

y concentrados los caudales en flujo por la Presa de Alcalá, se 
mantendrá este régimen hasta que durante tres días consecu-
tivos los valores de los análisis de agua en estación Queipo, 
sean inferiores a 2,50 g/l de sal en cloruro sódico (en plea-
mar) restituyendo a partir de ese momento los caudales defini-
dos para la situación de normalidad.

4. Régimen de turnos.
Para los usuarios que tengan sus tomas en el río Guadal-

quivir, serán de obligado cumplimiento el régimen de turnos 
que se establezcan para los bombeos en las tomas.

El régimen de turnos se establecerá tanto para el caso de 
funcionamiento normal, como para la situación de alarma.

El incumplimiento de los turnos de bombeo será causa 
suficiente para precintar las tomas e impedir la captación dia-
riamente.

OTROS SISTEMAS: 

SALADO DE MORÓN
Torre del Águila 
- Zona regable Torre del Águila: 6.000 m³/ha.

ALTO GENIL
Bermejales 
- Cacín: 5.000 m³/ha.

Quéntar-Canales
- Sindicatos Central Usuarios del Río Genil (Vega de Gra-

nada): 4.500 m³/ha.
A la vista de la evolución de la aportación a estos embal-

ses, se revisará en Comisión al efecto, a celebrar en la Direc-
ción Provincial de Granada. 
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Cubillas-Colomera
Colomera:
- Riegos propios mejorados del Colomera. 
- Z.R. Manantial emergencia Vega de Granada.
El Pleno ha acordado que la dotación definitiva se deter-

minará en una reunión específica, que se mantendrá con los 
regantes en la Dirección Provincial de Granada.

Cubillas: 
- Canal de Albolote. 
- Riegos mejorados del Cubillas.
El Pleno ha acordado que la dotación definitiva se deter-

minará en una reunión específica, que se mantendrá con los 
regantes en la Dirección Provincial de Granada.

HOYA DE GUADIX
Francisco Abellán.
Regadíos tradicionales 32 CR.: 3.000 m³/ha.

ALTO GUADIANA MENOR

La Bolera
- Z.R. de Guadalentín: 4.000 m³/ha.

San Clemente
- Canal Huéscar-Baza: 4.000 m³/ha.
-  Mejoras reg. tradic. (C.R. Castilléjar, Benamaurel, Hués-
car, etc.): 4.000 m³/ha.

Portillo
- Riegos Aguas Abajo (Castril): 4.000 m³/ha.

RUMBLAR

Rumblar
- Z.R. del Rumblar: 5.500 m³/ha.

BEMBÉZAR-RETORTILLO
Bembézar-Retortillo
- Z.R. Bembézar Margen Izquierda: 6.000 m³/ha.
- Z.R. Bembézar Margen Derecha: 6.000 m³/ha.

VIAR
El Pintado.
Z.R. del Viar: 6.000 m³/ha.

La fecha de terminación de la campaña de riego será el 
15 de septiembre. Después de esta fecha, solo se podrán pro-
longar los riegos que no hayan consumido la dotación estable-
cida y que sean zonas regables próximas a embalses, dada la 
natural dificultad de conducir el agua en grandes longitudes 
con las consiguientes pérdidas. 

Lo que se comunica para general conocimiento.

Sevilla, 7 de junio de 2010.- El Director General, Juan Luis 
Ramírez Vacas. 

 ANUNCIO de 11 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Resolución Definitiva 
de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2009/616/G.C./CAZ.
Interesado: Valeriano Mateo Moya.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de Resolución Definitiva  del expediente sancionador 
AL/2009/616/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-

blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así  lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2009/616/G.C./CAZ.
Interesado: Valeriano Mateo Moya.
NIF: 43100281-Y.
Infracción: Grave del art. 74.10 de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y la Fauna silvestres en relación con el art. 
82.1.b) de la misma.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo para recurrir: Un Mes desde el día siguiente a su publi-
cación.

Almería, 11 de junio de 2010.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Augusto I. Segura de 
Torres. 

 ANUNCIO de 21 de junio de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre acuerdo de desestimación de 
recurso de alzada, de expedientes sancionadores tra-
mitados por infracción al Texto Refundido de la Ley de 
Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
desestimación de recurso de alzada, relativo a los expedientes 
sancionadores que abajo se relacionan, se hace público el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días los interesados puedan com-
parecer en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita en Plaza de España Sector II, de Se-
villa, para tener conocimiento del contenido del expediente y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente; expedientado 
y término municipal.

059/08-CB;  Carmona Muñoz, Enrique; término municipal de 
Écija (Sevilla)

Sevilla, 21 de junio de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 21 de junio de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre notificación de Archivo de Ac-
tuaciones previas por informe de expedientes sanciona-
dores tramitados por infracción al Texto Refundido de 
la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
Archivos de Actuaciones previas por informe, relativo a los 
expedientes sancionadores que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 


